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AUDITORIA DE ESTADOS F¡NANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE2022

1.-INFORME DE AUDITOR¡A Y LA INFORMACION DE LA S¡TUAC¡ON F¡NANCIERA Y LOS

RESULTADOS DE LA OPERACIÓN DEL ENTE PÚBUCO:

. DICTAMEN U OPINION SOBRE ESTADOS FINANCIEROS

a).-ESTADO DE STTUACION FINANCIERA.

b),-ESTADO DE ACTTVTDADES.

c).- ESTADO DE VAR|AC|ON EN LA HACTENDA PÚBL|CA

d).-ESTADO DE FLUJOS DE EFECTTVO

e). - ESTADO DE CAMBTOS EN LA STTUAC|ON FTNANCTERA

f).- ESTADO ANALíT|CO DEL ACTTVO

. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS.
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lnforme de los Auditores lndependientes

A la H. Junta D¡rectiva del
"INSTITUTO MUN¡C¡PAI DE LAS MUJERES DE ELOTA".

Hemos examinado los estados financieros adjuntos del Organismo Público descentralizado

"INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ELOTA", que comprenden el Estado de Situación

financiera al 31 de diciembre de2022, y los Estados de Actividades, de Variación en la Hacienda

Pública, de Flujo de Efectivo, de Cambios en la Situación Financiera y Analítico del Activo,

correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen de las políticas

contables significativas y otra información explicativa.

Responsabilidad de !a Administración en relación con los estados financieros.

La Administración del Organismo es responsable de la preparación y presentación fielmente de los

estados financieros adjuntos de conformidad con las Normas de Contabilidad Gubernamental y

del control interno que la administración considere necesario para permitir la preparación de

estados financieros libres de incorreción material, debido a fraude o error.

Responsabilidad de! Auditor

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos
basada en nuestra auditoría. Excepto por las limitaciones que se mencionan en el párrafo (5)

siguiente. Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de conformidad con las Normas lnternacionales
de Auditoria. Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que
planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los

estados financieros están libres de incorreción material. Una auditoria conlleva la aplicación de
procedimientos para obtener evidencias de auditoría sobre los importes y la información revelada
en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor,
incluida la valoración de los riesgos de incorrección material en los estados financieros debido a

fraude o error. Al efectuar dichas evaluaciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control
interno relevante para la preparación y presentación fielmente por parte del organismo de los

estados financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en

función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del
control interno del organismo. Una auditoria también incluye la evaluación de lo adecuado de las

políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la

administración, así como la evaluación de la presentación de los estados financieros en su

conjunto. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido en nuestras auditorías
proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoría.

(1)

(2)

j

,-
I

(3)

e-mail: despacho-tapiaarellano@hotmail.com
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Consideramos que la evidencia que hemos obtenido en nuestra auditoría proporciona una base (4)

suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoría.

Fundamentos de la opinión con salvedades

El organismo no reconoció en sus registros contables la depreciación de sus bienes muebles e (5)

inmuebles, como se menciona en la Nota 5.

Opinión delAuditor

En nuestra opinión excepto por lo que se menciona en el párrafo (5) anterior, respecto a que el
Organismo, no reconoció en sus registros contables la depreciación de sus bienes muebles € r.r
inmuebles, los estados financieros adjuntos presentan fielmente con base a la práctica y políticas to,|

del Organismo, en todos los aspectos materiales, la situación financiera del "INSTITUTO
MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ELOTA", al 31 de diciembre de 2022, así como el Estados de
Actividades, de Variación en la Hacienda Pública, de Flujo de Efectivo, de Cambios en la Situación
Financiera y Analítico del Activo, , por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las
Normas de Contabilidad Gubernamental.

Otras Cuestiones

Las cifras del 31 de diciembre de 2021- se incluyen para efectos comparativos, los cuales se (7)
prepararon bajo Normas lnternacionales de Auditoria.

ATENTAMENTE

C.P.C. PEDRO TAPIA ARELLANO

CEDULA PROFESIONAL N9 TL9347T

e-mail: despacho_tapiaarellano@hotmail.com
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INSTITUTO MUT{ICIPAL DE LAS MUJERES DE ELOTA

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

AL 31 DE DICIEMBRE DE,2O22

(Gifras en Pesos)
tc-ESF-02-22

Gonceplo 2022 2021
ACTTVO

Actlvo c¡rculanúe

Efsctlvo yEqulwlenles

DBreohos a Recbir Ef€cllvo o Equlvalentes

Decchos a Recb¡r Blenes o Servlcios
lnvontilios
Almcens
Est¡macón por Pérd lda o Deteíom de Actircs Cl@la nies
olros Activos Clrculillos

Tobl dr Actlvo¡ Clrcúltnioa

Actl@ ¡b Orculanto
lnvereiones Financieras q Largo Plazo

DeEchos a Recblr Efeo'tlvo o Equ lvalen'tes a Laruo Plazo

Bitrss lnmusH6, lnlia8stuclura y Constucdffes on Proceso

BIenes Muebles
Act rcs lntangibies

Depreciacón, Oeter¡orc y Amottüación Acurolada dB Bien6
Actircs Dilerilos
Est¡mac¡ón por Pérdldao Deleriorc deActivos no Chculantes

OtrcsActivos no C¡mlanteg

Total deAcltuos No Clrcularltee

TOTAL DEL AGTIVO

{Nota 4)

(Noh 5)

(Nota 1)

(No1a 2)
(Nota 3)

600,430,52

,445.20
8,123,01

0.00

0,00

0.00

0.00

635,S8.73

0.00

0,00

0.00

47,327.08

0.00
-28,920.80

0.00

0.00

0.00

18,/106,28

654/fl15.01

276,746,29

0,00
0.00
0,00
0.00
0.00
0.00
0.00

276,748.2E

0,00
0.00

0.00
0.00
0.00

0.00

2f6,716.29

0.00
0,00
0,00

395,159.69

3,070,73
0.00
o.o0

-20,571.70

0,00
0,00

iO1,076.20

a77.a2249

322,7ú.U
0.00
0.00
0.00
0.00
0.m
0.00
0.00

722,155.O4

0.00
0.m
0.m
0.00
0.00
0.00

t»,,?55,04

0.00
0.00
0.00

8,853.99
.1 03,528.18

0.00
0.00

-20,571.70

0,00
0.00

-1r5,245.60

21 7,5l 9.15

PASN'O

Pásfuo C¡rculd.
65,003,78 Cueñias po¡ Pagara Corto Plazo (Nota 6)

117,49'1.22 Dotrmentqs por Pagar a Ctrto Plaa
6,607,89 Porción a C^rlo Pluo d€ la Dilda Pública a Largo Pl¿o

0,00 Tftulos yValoffi a Corto Plao
0,00 Pasiws DiferHosa Codo Plaa
0.00 Fondosy Bien6 de TorcerGen GaÉnliay/o Adm¡nlslEclón a Corlo Pluo
0.00 ProüsionesaCortoPlazo

Otros Paslv6 a Corto Pluo
180,t02.87

Total de Pasircs Circulanleg

0.00 Pasivo No Cialante
0.00 CueítasporPagara Largo Plazo

0.00 O6um6nios por Pagar a Largo Pluo
+7,327.o9 Oouda Públicaa Lilgo Plarc

0.00 Paslw3 Difs*losa LaEo Pluo
-28,920.80 Fondos y Bienes de TerccDs enGaEnlíay/oAdminhtEc¡ón a Laqo Plao

0,00 P@lsionesa Largo Plao
0.00

0,00 Tota¡de Paslw8 No ClrculantBs

't8,406.28 TOTAL DEL PA,S¡VO

207,f¡9.t5 HAOENOA PUBUCA]PATRIf|IOIIO (Nola 7)

Haclenda Púdlca/P8üimonlo Colibuldo
Aportacbns
Donaclonasde Capital

Actlall¿aclón de la Hacisnda P(¡bl¡ca/Pabimonlo

Hacbnda Públi@ /Pstrimonlo GBneEdo
Resultados del Ejerciclo (Ahoroi Desahorm)

Resullados de Elerclclos Anbrlo6s
RevalúoB

Reswas
Rscliffcaciores de Reslhdos de Ejsc¡cios Añbdores

Exce8oo lflsuficlencia en la Actuallzación de la Hacienda Públ¡@/ Patrimon¡o

Resultado por Posiclón Monelada

RBsltado porTenencia de Activos no luonetarl6

Tobl Hacienda PUU¡c/Pafimonio

Tohl del Ps¡rc y Helenda Publ¡ca/Patimmio

Bajo protesta de dec¡r verdad declaramos que los Estados Financisros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.
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INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ELOTA

ESTADO DEACTIVIDADES

DEL I DE ENERO AL 31 DE DICIEMBREDE2O22
(Gifras en Pesos)

tc-EA-o1-2212

Concepúo 2g2r¿ 2ú21

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

lngresos de Gestión (Nota 8)

lmpuestos

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras

Derechos

Productos

Aprovechamientos

lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

Participaciones, Aportaciones, Gonvenios, lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos
Distintos de Aportacionos, Transferencias, As¡gnac¡ones, Subsid¡os y Subvcnciones, y Pensiones y
Jubilaciones
Part¡cipac¡ones, Aportac¡ones, Convenios, lncent¡vos Derivados de la Golaboración Fiscal y Fondos
Distintos de Aportaciones
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

Otros lngresos y Beneficios
lngresos Financieros

lncremento por Variación de lnventarios

Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia

Disminución del Exceso de Provisiones
Otros lngresos y Beneficios Varios

Total de lngresos y Otros Beneficios

GASToSYOTRASPERDIDAS (Nota9)

Gastos de Funcionam¡ento

Servicios Personales

Materiales y Suministros

Servicios Generales

Transferencias, As¡gnaciones, Subsidios y Otras Ayudas
Transferenc¡as lnternas y Asignaciones al Sector Público

Transferencias al Resto del Sector Público

Subsidios y Subvenciones

Ayudas Sociales

Pensiones y Jubilaciones

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos
Transferenc¡as a la Seguridad Social

Donativos

Transferencias al Exterior

Participaciones y Aportaciones
Participaciones

Aportaciones

Convenios

lnteresesr Comisiones y Otros Gastos de la Douda Pública
lntereses de la Deuda Pública

Comisiones de la Deuda Pública

Gastos de la Deuda Pública

Costo por Coberturas

Apoyos Financierm

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

1,131,500.88

0-00

0.00

0.00

0.00

0.00

1.131.500.88

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

1,155,722.22

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

1,155,722.22

483,232.31

40,625.86

233,000.50

0.00

0.00

0.00

2,900.00

0.00

0.00

0,00

0.00

0.00

0.00

0.00

0-00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

702,319.38

84,415.61

360,133.24

0.00

0.00

0.00

0,00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00
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IHSTITUTo Ut trllClFAL DE LA§ iIUJERE§ DE ELOTA

EETADO DE ACTIVIDADE§
DEL I DE EI{ERO AL 3I DE Í'ICIEMBRE DE, 2A22

(CifrxenFesc)
to-8Á.41-?212

-l
-l
_l

-l
l

-l
-l
_l

-t
_l

--]
i

I
I

_.l

-l
I

I

I

_l

I

_l

I

l

i

-l

PmvisiorEs

Dis¡ninución de lnwntados
O$ús GaÉto6

lñvcrs¡ón Pútt¡Gá

lmérsión Prlblica no Capihalhabb

Total de Gaslos y Gü¡s Pértfi&g

Ro*ulladoc det §ptrlclo {AhorrdDadrorro)

0-00

0.00

0.o0

0.00

7S.75&§7

371J12.t1

0.00

0.00

0.o0

0.00

I,l4§,E88.23

&86iLe9

Báio prctest¡ de decir verdd declararne que los Es{adc Financiere y sus Notas, son raonablenrenáe cofl€c'tos y son espansabilidad dsl emisor



INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ELOTA

ESTADO DE VARIACION EN LA HACIENDA PUBLICA
DEL 1 DE ENERO AL 3I DE DICIEMBRE,DE,2O22

(Cifras en Pesos)

tlrlirttill

fl)r'rur,
tc-EVHP-03-2212

Concepto
Hacienda

Publica / Patrimon¡o
Contr¡buido

Hacienda
Publica I Patrimonio

Generado de Ejercicios
Anteriores

Hacienda
Publica / Patrimonio

Generado del Ejercicio

Exceso o lnsufciencia en

la Actualización de la
Hacienda Pública /

Patrimonio

TOTAL

H¡cienda Públ¡ca / Patrimonio Contribuldo Neto de 2021 0.00 0.00

Aportaciones 0.00 0.00

Donaciones de Capital 0.00 0.00

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0.00 0.00

Hacienda Públ¡ca / Patrimonlo Generado Netode 2021 .124,099.88 8,853.9t .l {5,245.89

Resultados del Elercicio (Ahorro/Desahorro) 8,853.9f 8,853.99
Resultados de Ejerqc¡os Anteriores -1 03.526.18 -103,528.18

Revalúos 0.o0 o.o0

Reservas 0.00 0.00

Rectificaciones de Resultados de Ejerc¡cios Anteriorés -20,571.70 -20,571.70

Exceso o lnsuficienc¡a en la Actualizacíón de la Hac¡enda
Pública/Patrimonio Nsto de 2021

0.00 0.00

Resultado por Posicrón Monetana 0.00 0.00

Resr,ltado por Tenencia de Activos no Monetarios 0.00 0,00

Hacienda Públlca / Patrimonlo Neto Final de 2021 0.00 .,l 24,099.88 8,853.9( 0.00 -l 15,2't5.89

Cambios en la Hacienda Pública / Patrimonio
Contribuido Neto de 2022

0.00 0.00

Aportacion€s 0.00 0.00

Donaciones de Capital 0,00 0.00
Actualización de la Hac¡enda Pública/Patrimoñio o.o0 o.00

Variac¡ones de la Haclenda Públ¡ca / Patrimonio
Generado Neto de 2022

I 06,598.9r 362,888.2: ñs,q7.13

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) J I 1, t4Z.¿ 371,742.21

Resultados de Ejercicios Anteriores 106,598.91 -8,853.9( vt,t44.9¿
Revalúos 0.0( 0.00

Reservas 0.0( 0.00

Rectifcaciones de Resultados de Ejercicios Antenores 0.0( 0.00

Cambios en el Exceso o lnsuficiencia en la Actualización
de la Hac¡enda Pública/Patrimonio Neto de 2022

0.00 0.00

Resultado por Hosrcton MoneHna 0.00 0.00

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0.00 0.00

Hacienda Pública / Patrimon¡o Neto Final de 2022 0.00 .17,500.97 371,74?,2 0.00 354,241.24

Bajo protesta de decirverdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos yson responsabilidad del ernisor

MAYBEN GUADALUPE. SAINZ MACHADO
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INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ELOTA

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
DEL I DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE OE2022

(Cifras en Pesos)

tc-EFE45-2212

m 202í2 2021 I

llujos de Efectivo de las Actividades de Operación
Origen

lmpuestos

-. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de mejoras

- 
Derechos
Productos
Aprovechamientos

- lngresos por Venta de Bienes y Prestac¡ón de Servicios

Participaciones, Aportaciones, Convenios, lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos

- 
Distintos de Aportac¡ones
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

Otros Orfgenes de Operaclón

-Aplicación
Servic¡os Personales

- 
Materialés y Sumin¡stros
Servic¡os Generales
Transferencias lnternas y As¡gnaciones al Sec*or Público

Transferencias al resto del Sector Púb¡¡co

Subsid¡os y Subvenc¡ones

-. Ayudas Sociales
Pensiones y Jubilaciones

_ Transferencias a Fide¡comisos, Mandatos y Contratos Análogos
Transferencias a la Seguridad Social
Donativos

'- Transferencias al Exterior
Perticipacioñes

-. 
Aportac¡ones
Convenios

_ Otrás Aplicaciones de Operación

luios netos de Efectivo por Actividades de Operación

1.131,5(10.88

0.00
0.00

0.00

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

'1,131,500.88

0.00
759,758.67

483,232.31

40,625.66

233,000.50
0.00
0.00
0.00

2,900.00

0.00
0.00
0.00
0.o0
0.00

0.00
0.00
0.00
0.00

371,742.21

1,155,722.22

0.00
0.00

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

1,155,722.22
0.00

1,146,868.23

702,319.38
84,415.61

360,133.24
0.00
0.00

0.00

0.00
0.00
0.00
0.00

0.00

0,00
0.00
0.00

0.00

0.00

E,E53.99

Flujos de Efectivo de las Actividades de lnversión
Origen

Bienes lnmuebles, lnfraestrucfura y Construcciones en Proceso

- 
Bienes Muebles
Otros Orígenes de lnversión

-AplicaciónBienes lnmuebles, lnfraestructura y Construcciones en Proceso
B¡enes Muebles

- 
Ohas Aplicaciones de lnversión

0.00

0.00

0.00
o.00
0.00

0.00
0.00
0.00

7E,537.33

0.00
0.00

78,537.33
185,136.24

0.00
0.00

1 85,1 36.24

netos de Efeclivo por Actividades de ¡nyers¡on
de Efectivo de las Actividades de Financiamiento

Origen

- 
Endeudamiento Neto

lnterno
Extemo

- Otros Orlgenes de Financ¡am¡ento

Aplicación

- 
Servicios de la Deuda

lntemo
Externo

- Otras Aplicaciones de Financ¡am¡ento

1,85¡1,6$2.88

0.00
0.00
o.00

1,854,692.88
1,824,943.34

0.00
0.00
0.00

1,824,943.34

1,969,712,67

0.00
0.00

0.00
1.969,712.67
r,991,645.85

0.00
0.00
0.00

1,991,645.85

Netos de Efectivo por Actividades de Financ¡amiento

lncremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo

-_-Efectivo y Equivalentes al Efectivo al lnicio del Ejercicio
Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio

401,491.75
198,908.77
600,430.52

-l 19,678.10
184,681.66

65,003.76

Baio protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente conectos y son responsabilidad del emisor.
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INSTITUTO MUNIC¡PAL DE LAS MUJERES DE ELOTA

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANC¡ERA

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE,2O22

(Cifras en Pesos)

tc-EcsF-04-2212

Origen Aplicacién

ACTMO
ACTIVO CIRCULANTE
Efectivo y Equ¡valentes

Derechos a Recibir Efect¡vo o Equivalentes
Derechos a Recibir Bienes o Servicios
lnventarios
Almacenes
Estimación por Pérd¡da o Deterioro de Activos Circulantes
Otros Activos Circulantes

ACTIVO NO CIRCULANTE
lnversiones F¡nanciefas a Largo Plazo
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo
Bienes lnmuebles, lnfraestructura y Construcciones en Proeeso
Bienes Muebles
Activos lntangibles
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes
Activos Difuridos
Estimación por Pérdida o Deter¡oro de Act¡vos no Circulantes
Ot¡os Act¡vos no Circulantes

PASIVO
PASIVO CIRCULANTE
Cuentas por Pagar a Corto Plazo
Documentos por Pagar a Corto Plazo
Porc¡ón a Corto Plazo de la Deuda Públ¡ca a Largo Plazo
Títulos y Valores a Corto Plazo
Pasivos Diferidos a Corto Plazo
Fondos y Bienes de Terceros en GarantÍa y/o Administración a Corto Plazo
Provis¡ones a Corto Plazo
Otros Pasivos a Corto Plazo
PASIVO NO CIRCULANTE
Cuentas por Pagar a Largo Plazo
Documentos por Pagar a Largo Plazo
Deuda Pública a Largo Plazo
Pas¡vos Diferidos a Largo Plazo
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo
Provisiones a Largo Plazo

HACIENDA PÚBLICA/ PATR¡MONlO
HACIENDA PÚBLrcA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO
Aportaciones
Donaciones de Capital
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

HACIENDA PÚBL¡CA /PATRIMONIO GENERADO
Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro)
Resultados de Ejerc¡c¡os Anteriores
Revalúos
Reservas
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores
EXCESO O INSUFTCIENCIA EN LA ACTUALIZACIÓN DE LA HACIENDA
PÚBLICA/ PATRIMoNIo
Resultado por Posición Monetaria
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

Baio protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, §on razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

88,046.02
484.88

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

0.00
0.00
ü.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

0.00
0.00
0.oo
0.00
0.00
0.00

492,904.61

0.00

0.00
0.00
0.00

492,904.61

362,888.22
106,598.91

0.00
0.00
0.00
0.00

0.00
0.00

¿146,895,86

446,89s.86

5s5,426.76

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

0.00
0.00
0.00
0.o0
0.00
0.00
U.UU

0.00
0.00

46,008.7s

46,008.7s

46,008.75
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
o.oo
0.00
0,00

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

0.00

0.00
0.00
0.o0

U.UU

0.00
0.00
0.00

0.00
0oo



Ilt/lJt,lE.á

INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ELOTA

ESTADO ANALITICO DEL ACTIVO

DEL I DE ENERO AL 31 t}E D¡CIEMBRE DE,2O22

(Cifras en Pesos)

tc-EAA-o8-2212

Gor¡seg.k:i, r,r

_- ACTIVO

ACflVO CTnCUIANTE

.-- Efectivo y Equ¡valentes

Derechos a Recibir Efectivo o Equ¡v¿lentes

Derechos a Rec¡bir Bienes o seryicios

lnventarios

Almacenes

_ Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos C¡rculantes

Otros Activos C¡rculantes

_ ACTTVO NO CIRCU|J{NÍE

lnversiones Financieras a largo Plazo

- 
Oerechos a Recibir Efectivo o Equiva¡entes a Largo Plazo

B¡enes lnmuebles, lnfraestructura y Construcciones en

Pfóceso

Bienes Muebles

- 
Activos lntangib¡es

Deprec¡ación, Deter¡oro yAmorti¿ación Acumulada de Bienes

- 
Activos Diferidos

_ Estimac¡ón por Pérdidá o Deterioro de Activos noc¡rculentes

Otros Act¡vos no C¡rculant€s

§a{do,ln!.{Ed &j
Peñodó

,Shotr0§Celt
'Periodo

§áldq:,Finat:i :M?riaqiún dél
I Périodo,

252,913.26

2:H,506.98

198,938.77

29,M5.20

6,123.O1

0.00

0.00

o.oo

0.00

18,406,24

0.@

0.00

o.oo

47,327.48

0.oo

-28.920.80

0.00

0.oo

0.00

2,269,¡81.ll

2,?.69,4.tt,21

1,137,930.33

1,131,s@.88

0.oo

0.00

o.00

0.oo

0.00

o.oo

o.00

0.00

o.00

0.00

o.oo

0.00

0.00

o.oo

0.oo

1,567,9?9.46

1,867,939.¿16

736,438.58

1,131,s00.88

o-oo

0.00

0.00

o.oo

0,00

o.oo

0.00

0-00

o.00

0.00

o-00

0.00

0.00

o-oo

0.00

654,405.01

635,998.73

600,430.52

?9,44s.20

6,123.O1

o.00

0.@

o.oo

0.00

18,C65.29

o.oo

0.00

0.00

47,327.05

o.00

-28,920.80

0.00

o.o0

0.00

401,491.75

¿ut1,491.75

407,49r.75

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.oo

0.00

0.00

0.00

0.00

o.oo

0.00

0.00

0.00

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente coffectos y son responsabilidad del emisor.
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CONTANORES TÜ3LICOS

NOTAS A LOS EST,ApOS FTNANCIERgS

POR LOS EJERCICIOS PRESUPUESTALES TERMINADOS E!- 31 DE QICIEMBRE QE 2022 v 2021

Cifras en pesos

L. ENTIDAD, OBJETO Y GOBIERNO

El ente público denominado "INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ELOTA", es un

ente público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio. "Por medio
del Decreto número L3 de Elota y publicado en el periódico oficial EL ESTADO DE SINALOA

No.005; de fecha 13 de Enero del201"4, elcualcrea al "lnstituto Municipal de las Mujeres
de Elota", como un organismo público Descentralizado de la Administración Municipal,
con personalidad jurídica y patrimonio propio, con domicilio en La Cruz de Elota, Sinaloa.

El "INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ELOTA" tiene su domicilio en La Cruz,

Municipio de Elota, Estado de Sinaloa.

El "INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ELOTA" tendrá por objeto establecer,
coordinar y ejecutar las políticas y acciones que propicien la no discriminación, la igualdad
de oportunidades y de trato entre los géneros: el ejercicio pleno de todos los derechos de

las mujeres y su participación equitativa en la vida política, cultural, económica y social del
país.

El Organismo se rige por lo dispuesto en la Constitución Política Local, la Ley de Educación

del Estado de Sinaloa y la Ley Orgánica de la Administración Púbica del Estado de Sinaloa,

e. El Organismo cuenta con los siguientes órganos de gobierno y administración para el

cumplimiento de su objeto:

o La Junta Directiva; y
o El Director

f. El Organismo no persigue fines de lucro, en virtud de su objeto social.

2. PRIN§|PALES POUTTCAS CONTABLES

a. Normas de información financiera:

Conforme a su propia normatividad contable, el Organismo no reconoce sus operaciones
en apego a las Normas de información financiera (NlF'S) emitidas por el lnstituto Mexicano

de Contadores Públicos, apegándose para ello a la Ley General de Contabilidad
Gubernamental aplicables a entidades u organismos gubernamentales.

a.

b.

d.

--§.arnón §uentes lturbe No' ?41 Pte. Cc}. Jorge ,&lrruda C.P' {}020CI

Fuliacáxr" Sin. Tels. 667 712-gB-94 y 667 713:lg-40 e-mail: dospacho_tapiaarellano@hotmail.com
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Efectivo y equivalentes de efectivo:

El saldo al 31- de diciembre de cada año representa el importe real de efectivo excedente

con que cuenta el organismo, por el flujo de operaciones partiendo del saldo inicial del
ejercicio más los depósitos y erogaciones en el año por la operación.

!nmuebles, mobiliario y equipo:

El Organismo registra en su contabilidad los activos a su valor histórico de adquisición.
Conforme a la normatividad contable a partir de este ejercicio 2015 reconoce los efectos
de la depreciación por el uso y el transcurso del tiempo, dándose de baja al dejar de ser

útiles para el objeto del organismo o en caso de que estos sean enajenados.

Obligaciones laborales:

Las obligaciones que se deriven por concepto de indemnizaciones y compensaciones al

personal, en ciertos casos de despido y renuncias se reconocen en los ejercicíos en que se

pagan. Las obligaciones por beneficios proyectados y/o actuales, así como el costo neto
del periodo, referentes al Boletín D-3 "Beneficios a los empleados", no han sido
cuantificados ni registrados, ya que es política del Organismo considerarlos como gastos

en el ejercicio en que ocurran; el efecto de no hacerlo y omitir las revelaciones que marca

este boletín, no son importantes.

NOTA: 1 EFECTIVO Y EQUIVALENTES:

En lo que se refiere a la cuenta de Bancos, se refiere al efectivo que se tiene depositado en las

instituciones bancarias Santander y Banorte se verifica con la conciliación bancaria, al 31 de

diciembre de2022 elsaldo de este rubro se integra de la siguiente manera:

b.

c.

-RamÓn Fuentes Iturbe No.741 Pte. Col' Iorge Almada C'F' 80200

Cmliacá¡r" Sin.Tels. 667 712'98-94 y 667 713:Ig'4O

d.

BANORTE CTA0365469427

BANORTE CTA 1011441589

e-mail: despacho-tapiaarellano@hotmail.com
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NOTA: 2 DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES:

Elsaldo al 31de diciembre de2022, es por Szg,qqs.zo y se integran de la siguiente manera:

NOTA: 3 DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS:

Elsaldo al31de diciembre de2022, es porS S,tZg.Ot y se integran de la siguiente manera:

(1) Esta cuenta trae un saldo de S S,rzg.or, que corresponde a ejercicios anteriores, y a la fecha de
informe no se ha recuperado.

NOTA:4 BIENES MUEBLES E INMUEBLES:

Elsaldo de este rubro al31de diciembre del 2022esde547,327.08yse integra de la manera

siguiente:

NOTA: 5 DEPRECIACIONES, DETERIOROS Y AMORTIZACION ACUMULADA DE BIENES:

El saldo de este rubro al 31 de diciembre del 2022, es de S -28,920.80, y se integra de la manera
siguiente:

(1) El ente Público no reconoció en su información financiera la depreciación del ejercicio 2022.

-itilmr** l;t-tfintes §turL"le §Jel.7']i l't*. il*l. ]org* A]mada C"F' i]ile0{}

{,ur§i*c;1r4, tiim.Tels" 667 71?-gE'94 v ñ67 713"7S-40

116,970.17Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo (1)

POR RESPONSABILIDADES

GASTOS A COMPROBAR

Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo

LLt,491,.22

':2022 ,202:L

Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo 1 6,t23.01 6,607.89

TOTAL 6.123.01 6,607.89

MoBtuARto y Eeutpo DE ADMiñisrRnctórvr'' :2O22 2027'....,.1

MOB|LtARtO Y EQUTPO Or nOVrrr'rrStRaCtÓ¡¡ 40,331.06 40,331.06

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 6,996.O2 6,996.02

TOTAL 47,?27.O8 47,327.08

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes

e-mail: despacho_tapiaarellano@hotmail.com
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NOTA: 6 CUENTAS POR PAGAR A CORTO PTAZO:

Elsaldo de este rubro al31de diciembre del 2022esdeSzlolqe.zgyse integra de la manera

siguiente:

Esta cuenta trae un saldo de S 15,216.14, que corresponde a ejercicio Zo22,y a la fecha de este informe no

se ha pagado dicho saldo.
El saldo de esta cuente se integra de la s¡guiente manera:

Retenc¡ón de ISR de Sueldo v Salarios 52OL,792.97

Retención ISSSTE s6,613.87

Desc lmp Promobien 1,62s.00
Patroc¡nios DIF 300.00

Retenciones Var¡as -43,327,46

Total 2L7.OO4.38

(3) El saldo de esta cuenta enel2O22, no tuvo movimiento, corresponde a ejercicios anteriores por aportaciones ISSSTE y

a la fecha de este informe no se han pagado

NOTA:7 PATRIMONIO:

Durante elejercicio 2A22se afectó la cuenta de patrimonio que es de $gzz,e58,72y se integra de la
siguiente manera:

(1)

(2)

--Karr¡én Fuentes ltux'be No. ?41 Fte. col" jorge Alrnada c"P. 802ü&

Culiacár¡, §in.Tels. 667 712'98-9a y 667 713:79-40
I

PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO (1) L5,2L6.L4 15,2L6.74

217,004.38 263,013.13RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO (21

OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO (3) 44,525.77 44,525.77

HACIENDA PÚBLICA /PATRIMONIO GEN ERADO

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 371,742.21

Resultados de Ejercicios Anteriores

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores -20,571.70 -20,571.70

Total de HActENDA PÚBUCA/PATRIMONIO

e-mail: despacho-tapiaarellano@hotmail.com
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NOTA:8 INGRESOS y OTROS SERVI€IOS:

Los ingresos que percibió el ente durante el ejercicio 2022, fue por

Son Desglosados de la siguiente manera:
un monto de 5 1, 131,500.88

(1) Subsidio Municipal: Los ingresos por subsidio Municipal que recibió el Ente y se depositaron en la cuenta
0476096068 de Ia institución bancaria Banorte, S.A, a nombre del "lnstituto Municipal de las mujeres de Elota"

NOTA:9 GASTOS Y OTRAS PÉNOIORS:

Los egresos que realizo en el ente durante el ejercicio 2022, fue por un monto de $ 7591758.67

Desglosados de la siguiente manera:

Servicios Personales: Comprende el importe del gasto por remuneración pagadas al personal de carácter
permanente ytrans¡torio alservicio del Ente Público y demás prestaciones que de ellos se deriven,

Materiales y Suministro: Comprende el importe del gasto por toda clase de insumos y suministros

requeridos para la prestación de bienes y servicios, para el desempeño de las actividades admin¡strativas.

Servicios Generales: Comprende el importe del gasto por todo tipo de servicios que se contratan con

particulares o instituc¡ones del propio sector público, así como los servicios oficiales requeridos para el

desempeño de actividades vinculadas con la función pública.

Ayudas Sociales: Comprende el importe del gasto por las ayudas sociales que el Ente Público otorga a

personas, inst¡tuciones y diversos sectores de Ia población para propósitos sociales.

{1)

t2t

(3)

(4)

-§a¡nó¡¡ §uentes lturhe No.741 Fte. Col. lorge Atrrnada ü"P. 802üO

Culiacián, §im. Tels. 667 712-98-94 y 667 713:79-40

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y

JUBILACIONES
1,131,500,88 1,155,722.22

L,L55,7ZZ.Z2

Servicios Personales (1)

Materiales y Suministros (2)

(3) 27t,792.91

Ayudas Social (4)

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones

e-mai} dospacho_tapiaarellano@hotmail.com
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NOTA: 10 CUENTAS DE ORDEN:

El saldo de esta cuenta se desglosa de la siguiente manera:

Estas notas forman parte integrante de

adjunto sobre los estados financieros del

31 de diciembre del 2022.

los estados financieros a que me refiero en mi dictamen
"INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ELOTA" AI

Culiacán, Sinaloa a 29 de marzo de 2023"

ATENTAM ENTE

c.P.c. PEDRO rafn ARELLANO

CEDU LA PROFESIONAL N9 IT9347 L

- 
T{amrqln Fuen§ss trtrxrbe No. 74? Pte. []n]. ]nrg* Ali'xrada C.P. &ü28ü

Culiacán, Sin.Tels. 667 712-98-94 y 667 773-79-40

CUEN'TAS,DE ORDEN§EU,DPRAST r',;1,1,;''r,:.,,,,,... ..., ... ,,..: G,o,D,'', ,,,,,,,,r,,9'gJ

Ley de lngresos Estimada '1,081,500.00

Presupuesto de Egresos por Ejercer 187,616.77

Presupuesto de Egresos Comprometido 207,574.15

Presupuesto de Egresos Pagado 759,758.67

Ley de lngresos por Ejecutar -50,000.88

Ley de lngresos Recaudada 1 ,1 31 ,500.88

Presupuesto de Egresos Aprobado 1,081,500.00

Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 73,449.59

TOTAL 2,236,449,59 2,236,449.59

e-mail: despacho_tapiaarellano@hotmail.com
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CoNTAnORES P(IBLICOS

,,INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ELOTA"

AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBREzO22

2.- TNFoRMAc¡oN RELATTvA AL sERVtc¡o y EJERctcto DE LA DEUDA púellca.

lamón §'uentes [turhe No.741 Fte" Col.Iorge Aknada C.F. 80200

§uliacán, §in.Tets. 667 712'98-94 y 667 713:1940 e-mall: despacho-tapiaarellano@hotmail.com
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CONTADORES PÚTBLICOS

Culiacán, Sinaloa a 29 de marzo de2023,

Al H. Junta Directiva del:
INSTITUTO MUNICIPAL DE tAS MUJERES DE ELOTA

PRESENTE:

Una vez examinados los estados financieros, del ente público "INSTITUTO MUNICIPAI DE tAS

MUJERES DE ELOTA" nos permitimos informar que durante el ejercicio 2022, el Organismo no se

comprometió con préstamos solicitados a terceros ni con lnstituciones de Bancarias.

En efecto el Organismo no celebro ningún contrato, por tanto el registro en ceros de la deuda

pública está debidamente registrado y revelado en forma eficiente en los estados financieros del

organismo.

Por lo mencionado en el párrafo anterior, nos permitimos emitir una opinión favorable, en

relación de la Deuda Pública, por el año que termino al 31- de diciembre de 2022.

ATENTAMENTE

C.P.C. PEDRO TAPIA ARELLANO

CEDULA PROFES!ONAL N9 TL9347I

--T.amén Fuentes Iturbe No. 741 Pte. Col. forge Almada C.P. 80200

Culiacárr, Sin. Tels' 667 772-98'94 v 667 713-79-40 e-mail: despacho-tapiaarellano@hotmail.com
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,,INSTITUTO MUN¡C¡PAL DE LAS MUJERES DE ELOTA"

AUDITORIA DE ESTADOS FINANC¡EROS

AL 31 DE DICIEMBRE2022

_ 3.- rruronuncróru soBRE EL cuMpuMrENTo DE Los posrulADos eÁsrcos DE

oRDENAMT ENTos ¡uníolcos coRREspoN Dl ENTES.

l

lamén Fuemtes Iturbe No.74X Pte. Coi.]orge Al¡mada C.P. 80e00

culiacán, §in. Tels. 667 712-gg-g 4 y 667 713:79-40 o-mail: despacho_tapiaarellano@hotmail.com

L
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PosTULADoSBAsIcoSDECoNTABILIDADGUBERNAMENTAL(PBcc)

Son los elementos fundamentales que configuran el sistema de contabilidad Gubernamental

(SCG), teniendo incidencia en la identificacián' el análisis' la interpretación' la captación' el

procesamiento y el reconocimiento de las transformaciones' transacciones y otros eventos que

afectan el ente Público'

Los postulados sustentan de manera técnica el registro de las operaciones' la elaboración y

presentación de estados financieros; basados en su razonam¡ento' efiCienCia demostrada'

respaldo en legislación especializada y aplicación de la Ley General de contabilidad

Gubernamental (Ley de contabilidad), con la finalidad de uniformar los métodos' procedimientos y

prácticas contables.

A continuación se presentan y explican los Postulados Básicos de contabilidad Gubernamental:

1) SUSTANCIA ECONOMICA:

Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos,

Que afectan económicamente al ente público y delimitan la operación del Sistema de Contabilidad

Gubernamental (SCG).

Explicación del postulado básico:

a) El SCG estará estructurado de tal manera que permita la captación de la esencia económica en

la delimitación y operación del ente público, apegándose a Ia normatividad emitida por el Consejo

Nacional de Armonización Contable (CONAC).

b) Al reflejar la situación económica contable de las transacciones, se genera la información que

proporciona los elementos necesarios para una adecuada toma de decisiones.

2) ENTES PUBUCOS:

Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; los

entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los

municipios; los órganos político-admínistrativos de las demarcaciones territoriales del Distríto
Federal; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o
municipales.
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- 
Explicación delpostulado básico:

El ente público es establecido por un marco normativo específico, el cual determina sus objetivos,

su ámbito de acción y sus limitaciones; con atribuciones para asumir derechos y contraer

obligaciones,

3) EXTSTENCIA PERMANENTE:

La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido, salvo disposición legal en la que

se especifique lo contrario.

Explicación del postulado básico:

El sistema contable del ente público se establece considerando que el periodo de vida del mismo

es indefinido.

4) REVELACTON SU FrCr ENTE:

Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera
y los resultados del ente público.

Explicación del postulado básico:

a) Como información financiera se considera la contable y presupuestaria y se presentará en

estados financieros, reportes e informes acompañándose, en su caso, de las notas explicativas y de

la información necesaria que sea representat¡va de la situación del ente público a una fecha

establecida.

b) Los estados financieros y presupuestarios con sus notas forman una unidad ínseparable, por

tanto, deben presentarse conjuntamente en todos los casos para una adecuada evaluación

cuantitativa cumpliendo con las características de objetividad, verificabilidad y representatividad.

5) TMPORTANCTA RELATTVA:

La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos

contablemente.

Explicación del postulado básico:

La información financiera tiene importancia relativa si existe el riesgo de que su omisión o

presentación errónea afecte la percepción de los usuarios en relación con la rendición de cuentas,

la fiscalización y la toma de decisiones.

--tamén Fuentes Iturbe No. 741 Fte. Col. ]orge Almada C.P. 80200
Culiacán, §in.Tels. 687 772-gB-94 y 667 713:79-40 e-mail: despacho_tapiaarellano@hotmail.com
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6) REGTSTRO E TNTEGRACION pRESUPUESTARTA:

La información presupuestaria de los entes públicos se

términos que se presentan en la ley de lngresos y en

acuerdo a la naturaleza económica que Ie corresponda.

--Ramón Fuentes Iturbe No. 7<11 Pte. Col. trorge Almada C.P. 80200
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integra en la contabilidad en los mismos

el Decreto del Presupuesto Egresos, de

El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar en la
contabilidad, considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas

presu puesta rias correspond ientes.

Explicación del postulado básico:

a) El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) debe considerar cuentas de orden, para el

registro del ingreso y el egreso, a fin de proporcionar ínformación presupuestar¡a que permita

evaluar los resultados obtenidos respecto de los presupuestos autorizados;

b) El SCG debe identificar la vinculación entre las cuentas de orden y las de balance o resultados;

c) La contabilización de los presupuestos deben seguir la metodología y registros equilibrados o

igualados, representando las etapas presupuestarias de las transacciones a través de cuentas de

orden del ingreso y del egreso; así como su efecto en la posición fínanciera y en los resultados;

d) El SCG debe permitir identificar de forma individual y agregada el registro de las operaciones en

las cuentas de orden, de balance y de resultados correspond¡entes; así como generar registros a

diferentes niveles de agrupación;

e) La clasificación de los egresos presupuestarios será al menos la siguiente: administrativa,

conforme al Decreto del Presupuesto de Egresos, que es la que permite identificar quién gasta;

funcional y programática, que indica para qué se gasta; y económica y por objeto del gasto que

identifica en qué se gasta.

f) La integración presupuestaria se realizará sumando la información presupuestaria de entes

independientes para presentar un solo informe.

e-mai} despacho-tapiaarellano@hotmail.com
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7) CONSOLIDACION DE LA INFORMACION FINANCIERA:

Los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera consolidada la

situación financiera, Ios resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la situación

financiera y las variaciones a la Hacienda Pública, como si se tratara de un solo ente público'

Explicación del postulado básico:

a) para los entes públicos la consolidación se lleva a cabo sumando aritmét¡camente la

información patrimon¡al que se genera de la contabilidad del ente público, en los sistemas de

registro que conforman el SCG, considerando los efectos de eliminación de aquellas operaciones

que dupliquen su efecto.

b) Corresponde a la instancia normativa a nivel federal, entidades federativas o municipal,

respectivamente, determinar la consolidación de las cuentas, así como de la información de los

entes públicos y órganos sujetos a ésta, de acuerdo con los lineamientos que dicte el CONAC.

8) DEVENGO CONTABLE:

Los registros contables de los entes públ¡cos se llevarán con base acumulativa. El ingreso

devengado, es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de

cobro de impuestos, derechos, productos, aprovecham¡entos y otros ingresos por parte de los

entes públicos. El gasto devengado, es el momento contable que refleja el reconocimiento de una

Obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra

pública contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos,

resoluciones y sentencias definitivas.

Explicación del postulado básico:

a) Debe entenderse por realizado el ingreso derivado de contribuciones y participaciones cuando

exista jurídicamente el derecho de cobro;

b) Los gastos se consideran devengados desde el momento que se formalizan las transacciones,

mediante la recepción de los servicios o bienes a satisfacción, independientemente de la fecha de
pago.

Periodo Contable:
a) La vida del ente público se divide en períodos uníformes de un año calendario, para efectos de

conocer en forma periódica la situación financiera a través del registro de sus operaciones y

rendición de cuentas;

--T.amón Fuentes Iturbe No.7¿11 Pte. Col. ]orge Almada C.P. 80200

guliacán, Sin.Tels. 667 712-98-94 y 667713-79-40 e-maiL despacho-tapiaarellano@hotmail.com
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b) En lo que se refiere a la contabilidad gubernamental, el periodo relativo es de un año

calendario, que comprende a partir del 1 de enero hasta el 3L de diciembre, y está directamente
relácionado con la ejecución de la Ley de lngresos y el ejercicio del presupuesto de egresos;

c) La necesidad de conocer los resultados de las operaciones y la situación financiera del ente
público, hace indispensable dividir la vida continua del mismo en períodos uniformes permitiendo

su comparabilidad.

d) En caso de que algún ente público inicie sus operaciones en el transcurso del año, el primer

ejercicio contable abarcará a partir del inicio de éstas y hasta el 31 de diciembre; tratándose de

entes públicos que dejen de existir durante el ejercicio, concluirán sus operaciones en esa fecha, e

incluirán los resultados obtenidos en la cuenta pública anual correspondiente.

e) Para efectos de evaluación y seguimiento de la gestión financiera, así como de la emisión de

estados financieros para fines específicos se podrán presentar informes contables por períodos

distintos, sin que esto signifique la ejecución de un cierre.

9) VALUACTON:

Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en

términos monetarios y se registrarán al costo histórico o al valor económico más objetivo
registrándose en moneda nacional.

Explicación del Postulado Básico:

a) El costo histérico de las operaciones corresponde al monto erogado para su adquisición
conforme a Ia documentación contable original justificativa y comprobatoria, o bien a su valor
estimado o de avalúo en caso de ser producto de una donación, expropiación, adjudicación o

dación en pago;

b) La información reflejada en los estados financieros deberá ser revaluada aplicando los métodos
y lineamientos que para tal efecto emita el CONAC.

10) DUALTDAD ECONOMTCA:

El ente público debe reconocer en la contabilidad, la representación de las transacciones y algún

otro evento que afecte su situación financiera, su composición por los recursos asignados para el

logro de sus fines y por sus fuentes, conforme a los derechos y obligaciones.

-§amón Fuentes Xturbe No" 74tr Fte. Co}. XCIrge Almrada C.F. &04CI&

$utriacán, §in.Tels. 667 712-98-94 y 667 713-79-40 e-mai} despacho_tapiaarellano @hotmail.com



Táiria
Arellano
y Asociados S.C.
coNTADoRES púgllcos

Explicación del Postulado Básico:

a) Los activos representan recursos que fueron asignados y capitalizados por el ente público,

en tanto que los pasivos y el patrimonio representan los financiamientos y los activos

netos, respectivamente;

b) Las fuentes de los recursos están reconocidas dentro de los conceptos de la Ley de

lngresos.

11) CONSTSTENCTA:

Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe corresponder un mismo

tratamiento contable, el cual debe permanecer a través del tiempo, en tanto no cambie la esencia

económica de las operaciones.

Explicación del postulado básico:

a) Las políticas, métodos de cuantificación, procedimientos contables y ordenamientos

normativos, deberán ser acordes para cumplir con lo dispuesto en la Ley de Contabilidad, con la
finalidad de reflejar de una mejor forma, la sustancia económica de las operaciones realizadas por

el ente público, debiendo aplicarse de manera uniforme a lo largo deltiempo;

b) Cuando por la emisión de una nueva norma, cambie el procedimiento de cuantificación, las

políticas contables, los procedimientos de registro y la presentación de la información financiera
que afecte la comparabilidad de la información, se deberá revelar claramente en los estados

financieros el motivo, justificación y efecto;

c) Los estados financieros correspondientes a cada ejercicio seguirán los mismos criterios y

métodos de valuación utilizados en ejercicios precedentes, salvo cambios en el modelo contable

de aplicación general;

d) La observancia de este postulado no imposibilita el cambio en la aplicación de reglas,

lineamientos, métodos de cuantificación y procedimientos contables; sólo se exige, que cuando se

efectúe una modificación que afecte la comparabilidad de la información, se deberá revelar

claramente en los estados financieros: su motivo, justificación y efecto, con el fin de fortalecer la

utilidad de la información. También, obliga al ente público a mostrar su situación financiera y

resultados aplicando bases técnicas y jurídicas consistentes, que permitan la comparación con ella

misma sobre la información de otros períodos y conocer su posición relativa con otros entes

económicos similares.

--Ramón Fuentes Iturbe No. 7411 Pte. Col.Iorge Almada C.P. 80200

Culiacán, Sin.Tels. 6ET 772-98-94 y 667 713:Íg'4O e-mail: despacho-tapiaarellano@hotmail.com
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,,INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ELOTA"

AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE 2022

-.:

4.- CARTA DE OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS RESULTANTES DE LA FASE FINAL DE LA

AUDITORIA.

---Ramón Fuentes Iturbe No.741 Pte. Col.Jorge Almada C.P. 80200

Culiacán, Sin.Tels. 667 712-gB-94y 667713:Í940 e-mait despacho_tapiaarellano@hotmail.com
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Culiacán, Sinaloa a 29 de marzo de 2023.

Al H. Junta Directiva del:
!NSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ELOTA

0t12O22.- El Ente Público "lnstituto Municipal de las Mujeres de Elota" en la cuenta de Anticipo

de Proveedores trae un saldo de S 6,t23.01 que corresponden a ejercicios anteriores, como se

menciona en la Nota 3

El Ente público "lnstituto Municipal de las Mujeres de Elota" no está dando cumplimiento, con

lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 2, 16,

L7, t8, 19, 21, 22, 33, 34, 35, 36, 42 primer párrafo, 43 y 44 de !a Ley General de Contab¡l¡dad

Gubernamental; 56 de la Ley de Entidades Paraestatales de! Estado de Sinaloa; 51 primer

párrafo, 55, 92, 93 y 94 fracciones 111, !V, Vl, X¡X, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en los numerales 12 y
13 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manua! Administrativo de Aplicación

General en Materia de Control !nterno para el Estado de Sinaloa, publicado en el Periódico

Oficial "El Estado de Sinaloa" el 11 de agosto de 2Ot7; y el Acuerdo por el que se emiten los

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental "Revelación Suficiente", "lmportancia
Relativa" y "Consistencia", emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable
(coNAc).

0212022- El Ente Público, "lnstituto Municipal de las Mujeres de Elota", trae un saldo en

cuentas por pagar a corto plazo de 5 75,21,6.L4 que corresponde a ejercicios anteriores, como se

menciona en la Nota 6.

El Ente público, "lnstituto Municipal de las Mujeres de Elota" no está dando cumplimiento con

lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 2, 15,

Ll, 18, L9, 33,34, 35 y 44 de la Ley General de Contab¡lidad Gubernamental; 12 cuarto párrafo,

55,92,93 y 94 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 34

Bis C de Ia Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa; así como los numerales 3, 12,

13.04 y 13.05 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de

Aplicación General en Materia de Control lnterno para el Estado de Sinaloa, publicado en el

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" el 11 de agosto de 2OL7.

--Ramón Fuentes Iturbe No. 741 Pte. Col.Iorge Almada C.P. 80200

Culiacán, Sin. Tels. 667 712-98-94 y 667 713:7940 e-mail: despacho_tapiaarellano@hotmail.com
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O312O22.- El Ente Público, "lnstituto Municipalde las Mujeres de Elota" trae un saldo en la cuenta

de retenciones y contribuciones por pagar de 5 201,792.97 y un importe de S 56,613.87

retenciones ISSSTE, de ejercicios anteriores como se menciona en la Nota 6.

Et Ente público "lnstituto Municipal de las Mujeres de Elota" no está dando cumplimiento con

lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 2, 6
cuarto párrafo fracción I, 26 fracción l, 81 fracciones lll y lV y 109 fracción I! del Código Fiscal de

la Federación; 99 de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta; 12 de la Ley del ISSSTE, 54 de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas; 2 y 33 de Ia Ley General de Contabilidad

Gubernamental.

O4|ZO22' El Ente Público, "lnstituto Municipal de Ias Muieres de Elota", trae un saldo en otra

cuentas por pagar a corto plazo de $ 44,525.77 que corresponde a ejercicios anteriores, como se

menciona en la Nota 6.

El Ente público, "lnstituto Municipal de las Mujeres de Elota" no está dando cumplimiento con

lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de !a Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 2, 16,

17,18,19,33,34,35 v 44de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;12 cuarto párrafo,

55,92,93 y 94 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 34

Bis C de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa; así como los numerales 3, 12,

13.04 y 13.05 del Acuerdo por e! que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de

Aplicación General en Materia de Control lnterno para el Estado de Sinaloa, publicado en el

Periódico Oficial"ElEstado de Sinaloa" el 11de agosto de2OL7.

O512O21'EI ente Público no reconoció, en su registro contable la depreciación del ejercicio 2022

de sus act¡vos como se menciona en la nota 5.

El Ente público, "lnstituto Municipal de Ias Mujeres de Elota" no está dando cumplimiento, con

lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 2, 16,

t7, 1'.8, t9, 2L,22, 33, 34, 35, 36, 42 primer párrafo, 43 V 44 de la Ley Genera! de Contabilidad
Gubernamental; 56 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Sinatoa; 51 primer
párrafo, 55, 92, 93 y 9a fracciones 111, lV, Vl, XlX, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en Ios numerales 12 y

13 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación

--Rarnón Fuentes Iturbe No. 741 Pte. Col. forge Almada C.P. 80e00
C¡rliacán, Sin. Tels. 667 712-98-94 y 887 713:79-40 e-mail: despacho_tapiaarellano@hotmail.com
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General en Materia de Control lnterno para el Estado de Sinaloa, Publicado en el Periódico

Oficial "El Estado de Sinaloa" el 11 de agosto de 20t7i y el Acuerdo por el que se emiten los

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental "Revelación Suficiente", "lmportancia

Relativa" y "Consistencia", emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable

(coNAc).

2.-SUGERENCIAS

Otl20zf-- Se sugiere al Ente Público, "lnstituto Municipal de Ias Mujeres de Elota" lo manifieste

a la Junta Directiva, para establecer mecanismos para su recuperación.

El Ente público, "lnstituto Municipal de las Mujeres de Elota" con esto dará cumplimiento, con

lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Polít¡ca de los Estados

Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 2, 16,

t7, 18, 19, 2L, 22, 33, 34, t5, 36, 42 primer párrafo, 43 y 44 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; 56 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Sinaloa; 51 primer

párrafo, 55, 92, 93 y 94 fracciones 111, lV, Vl, X¡X, XX y XXX de la ley de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en los numerales 12 y
13 del Acuerdo por el gue se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación

General en Materia de Control lnterno para el Estado de Sinaloa, publicado en el Periódico

Oficial "El Estado de Sinaloa" el 11 de agosto de 2OL7; y el Acuerdo por el que se emiten los

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental "Revelación Suficiente", "lmportancia
Relativa" y "Consistencia", emitidos por e! Consejo Naciona! de Armonización Contable
(coNAc).

OZIZ0ZL.- Se sugiere al Ente Público, "lnstituto Municipal de las Mujeres de Elota" lo manifieste

a la Junta Directiva, para gestionar recursos adicionales para su pago.

El Ente público, "lnstituto Municipal de las Mujeres de Elota" con esto dará cumplimiento, con

lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 2, 16,

17, t8, L9, 21, 22, t3, t4, 35, 36, 42 primer párrafo, 43 y 44 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; 56 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Sinaloa; 51 primer
párrafo, 55, 92, 93 y 94 fracciones 111, lV, Vl, XIX, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en los numerales 12 y

13 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación

General en Mater¡a de Control lnterno para el Estado de Sinaloa, publicado en el Periódico

-Ramón Fuentes lturbe No. 741 Pte. Col. forge Almada C.P. 80200

-Culiacán, 
Sin.TeIs. 667 712-98-94 y 667 713-7940 e-mail: despacho-tapiaarellano@hotmail.com
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Oficial "El Estado de Sinaloa" e! 11 de agosto de 20t7i y el Acuerdo por el que se emiten los

Postulados

Ogl2O21'- Se sugiere al Ente Público, lo manifieste a la Junta Directiva del "lnstituto Municipal de

las Mujeres de Elota" para gestionar recursos adicionales o buscar un convenio de pagos con las

autoridades correspondientes para poder cumplir con esta obligación fiscal.

El Ente público "lnstituto Municipal de las Mujeres de Elota" con esto dará cumplimiento con lo

establec¡do en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución Potítica del Estado de Sinaloa; 2, 6 cuarto

párrafo fracción 1,26 fracción l, 81 fracciones lll y lV y 109 fracción l! del Código Fiscal de la
Federación; 99 de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta; 12 de Ley del ISSSTE, 54 de la Ley Genera!

de Responsabilidades Administrativas; 2 y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

O4l2O2l- 5e sugiere al Ente Público, lo manifieste a la Junta Directiva del, "lnstituto Municipalde
las Mujeres de Elota" para gestionar el recurso adicional para cumplir con estas obligaciones de

pago.

El Ente público, "lnstituto Municipalde las Mujeres de Elota" con esto dará cumplimiento con lo

establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Po!ítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 2, t6, L7, L8, L9,

33,34,35 y 44 de !a Ley General de Contabilidad Gubernamental; 12 cuarto párrafo, 55, 92, 93 y

94 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la

Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa; así como Ios numerales 3, 12, 13.04 y 13.05

del Acuerdo por e! que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación

General en Mater¡a de Control lnterno para el Estado de Sinaloa, publicado en el Periódico

Oficial "El Estado de Sinaloa" el 11 de agosto de 2017.

O5l2O21.- Se sugiere al Ente Público, "lnstituto Municipalde las Mujeres de Elota" reconozca en

sus registros contables le depreciación del ejercicio 2022.

El Ente público, "lnstituto Municipal de las Mujeres de Elota" con esto dará cumplimiento, con

lo establec¡do en los artículos 134 primer párrafo de !a Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 2, 16,

t7, 18, t9, 27", 22, 33, 34, 35, 36, 42 primer párrafo, 43 y 44 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamenta!; 56 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Sinaloa; 51 primer

párrafo, 55,92,93 y 94 fracciones tlf-, lV, Vl, XlX, XX y XXX de Ia ley de Presupuesto y

-narnén Fuentes lturbe No. 741 Pte. Col.lorge Almada C.P. 80200

Culiacán, Sin.Tels. 667 712'98-94 y 667 713-79-40 e-mail: dospacho_tapiaarellano@hotmail.com
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Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en los numerales 12 y

13 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación

General en Materia de Control lnterno para e! Estado de Sinaloa, Publicado en el Periódico

Oficial "El Estado de Sinaloa" el 11 de agosto de 2OL7; y el Acuerdo por el que se emiten los

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental "Revelación Suficiente", "lmportancia
Relativa" y "Consistencia", emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable

(coNAc).

ATENTAMENTE

-*-*ld4*;a J
C.P.C. PEDRO TAP¡A ARELTANO

CEDULA PROFESIONAL N9 LI9347T

--Bamón Fuentes lturbe No.741Pte. Col. Jorge Almada C.F.80200

Culiacán, Sin.Tels. 667 712-98-9,1y 667 713Íg4O e-mail: despacho_tapiaarellano@hotmail.cotn



UT
frr ¡ul .tapra
Arellano
y Asociados S.C.

CONTADORES PÚBLICOS

,,INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ELOTA"

AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE 2022

s.- rNFoRMncróru v oprrrrów soBRE EL EJERc¡cro DEL pRESUpuEsro pRocRRvrÁnco

APROBADO.
--:

L

--l

-$"arnón Fuentes lturhe No.741 Pte. Col.Iorge Alrnada C.P. 80200

culiaciin, sin.Tels. 667 71e-g8-94 y 667 713-7940 e-mail: despacho_tapiaarollano@hotmail.com
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Culiacán, Sinaloa a 29 de marzo de2O23.

Al H. Junta Directiva del:
INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ELOTA

He examinado el Estado de Situación Financiera del Organismo descentralizado "tnstituto
Municipal de las Mujeres de Elota" al 31 de Diciembre de 2022,los Estados de Actividades, de

Variación en la Hacienda Pública, de Flujo de Efectivo, de Cambios en la Situación Financiera y

Analítico delActivo, que le son relativos, por elejercicio que terminó en esa fecha.

En relación con mi examen, se formularon y revisaron las cedulas relativas al ejercicio

presupuestal del Organismo "lnstituto Municipal de las Mujeres de Elota" por el año que termino
el 31 de Diciembre de 2O22 y se refiere también a la conciliación de las cifras de dicho ejercicio
presupuestal, con las presentadas en los estados financieros díctaminados, dichas cedulas fueron
preparadas bajo la responsabilidad de la administración de la entidad. Mi responsabilidad consiste

en expresar una opinión sustentada en las bases desarrolladas en la auditoria.

Mi examen fue realizado de conformidad con las Normas lnternacionales de Auditoria. Dichas

normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y

ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable de que las cedulas del

ejercicio y conciliación presupuestal, arriba referidas, no contienen errores ¡mportantes y que se

preparan en atención a la normatividad gubernamental aplicable de la evidencia que soporta las

cifras y revelaciones de las cedulas, así mismo incluye la evaluación de los principios de

contabilidad utilizados, asícomo la prestación de dichas cedulas.

Considero que mi examen proporciona una base razonable para sustentar mi opinión.

En mí opinión, las cedulas del ejercicio y conciliación presupuestal que se acompañan presentan

razonablemente, en todos los aspectos ¡mportantes, la conciliación presupuestal, el resultado del

ejercicio presupuestal y las variaciones con respecto al presupuesto autorizado de la "lnstituto
Municipal de las Mujeres de Elota" por el año que termino el 31 de Diciembre de 2022 de

conformidad con la normativ¡dad gubernamental aplicable.

--Ramón Fuentes lturbe No.741 Pte. Col. ]orge Alrnada C.P. 80200

Culiacán, Sin.Tels. 667 712-98-94 y 667 713:79-40 e-mail: despacho_tapiaarellano@hotmail.com
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INFORME DE EJERCICIO PRESUPUESTAL PROGRAMATICO POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL
31 DE DIC!EMBRE DEL2022.

Se nos proporcionó la siguiente documentación:

A) Relación de Egresos. (Ejercidos)y presupuestados al 3L de diciembre de|2022.

De conformidad con la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa, en

su artículo 30 y 31, señala que los responsables de elaborar el presupuesto de Egreso del Estado y

de los Municipios, para el ejercicio fiscal2022,lo harán conforme a lo dispuesto en la presente

Ley.

La formulación del presupuesto deberá ser planeado mediante la programación y presupuestos,

con la finalidad de orientar el gasto público a la atención de lo prioritario, garantizando el uso

eficaz y eficiente de los recursos en cada uno de los programas que desarrollen las dependencias y

Entes Públicos, los Ayuntamientos y Paramunicipales, en apego en las instancias que su legislación

determine, a continuación, se señala:

INFORME DE EJERC!CIO PRESUPUESTAL PROGRAMATICO

Concepto I

'-Eoresos:

rr,rAprobadO, , Devendado ,,r,Pagadó

1 2 3i(1+21 4 5 6 = (3 ;,4)

Programas
Desempeño de las
Funciones

1,081,500.00 73,449.59 I,1 54,949.59 759,758.67 7s9,758.67 395.1 90.92

Prestación de Servicios
Públicos

1,081,500.00 73.449.59 '1 ,154,949.59 759,758.67 395,1 90.S2

El subejercicio en el egreso presupuestal por un importe de 5 395,190.52: Corresponde a recursos

no devengados en servicios personales por $155,407.35; materiales y suministros por S 17,418.24;

servicios generales por $ 13,790.18; apoyo a vivienda S 1,001.00 y a recursos comprometidos en

servicios personales por 5 198,924.25; materiales y suministros por S 1,655.90 y servicios
generales $ 6,994.00.

C.P.C. PEDRO TAP¡A ARELLANO

CEDULA PROFESIONAL N9 1193471

-l{:lmóx }i'ile ¡'l1es l{urbe &l*. 741 §tc}. []t¡1. ]*rgc .&]mad"l C.]1. SÜ2ü0

Culiachn, Sin"Tels. 667 712-gB-94 v 667 713-79'40

ATENTAMENTE

-4Á/éf_2,

e-mail: despacho_tapiaarellano@hotmail.com
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CONTADORB§ PI]BLICCIS

AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS
I

AL 31 DE DICIEMBRE2022
I

_I 
G.-CONCILIACION DE LOS SUBSIDIOS OTORGADOS POR EL GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL

Y MUNtCtPAt, CONTRA LO REFLEJADO CONTABLEMENTE EN EL ENTE PUBL¡CO.

I

---ñ.arnón Fuen{es trturbe No.7l*X Fte. Col" }orge A}rnada C.P. 803CI0

_culiacán, §in. Tels. 667 712-98-9 4 y 887 713:7940 e-mail despacho_tapiaarellano@hotmail.com

L
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---Ramón Fuentes Iturbe No. 7¡11 Pte. Col. forge Almarta C.p. BO2OO

Culiac¿in, Sin. Tels. 667 712-gB-94 y 667 713-79-40

y Asociados S.C.
coNTAnoRns púgttcos

coNclLlAcloN DE Los suBslD¡os oToRGADos PoR EL GoBTERNO FEDERAL, ESTATAL y
MUNICIPAL, CONTRA LO REFLEJADO CONTABLEMENTE EN EL ENTE PUBLICO

1. lngresos Presupuestarios 1,131,500.89

2. Más insresos contables no oresuDuestarios 0.00

lncremento por variación de inventarios

Disminución del exceso de provisiones

Otros ingresos y beneficios varios

Otros ingresos contables no presupuestarios

3. Menos ingresos presupuestarios no contables 0.00

Productos de capital

Aprovechamientos Capita I

Ingresos derivados de financiamientos

Otros lngresos presupuestarios no contables

4. lngresos Contables (4=L+2-31 1,131,500.88

e-mail: despacho_tapiaarellano@hotmail,com
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coNTADoRES púnucos

"INST¡TUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ELOTA'

AUDITORIA DE ESTADOS F¡NANCIEROS

AL31DE DICIEMBRE2022

7.- !NFoRMacróru v oprruróru DEL cuMpLrMrENTo DE LA LEy DE ADqu¡srcroNEs y

ADM¡Nrsrnnc¡ótrr DE BTENES MUEBLES DEL EsrADo, o EN su cAso, LA LEy DE oBRAs

PUBLICAS DEL ESTADO DE STNALOA; EN CASO DE SER PROCEDENTE, LAS LEYES

FEDERALES EQU IVALENTES.

-Ramón Fuentes Iturbe No. 741 Pte. Col. Jorge Almada C.P. 80200

Culiacán, Sin. Tels. 667 71e-98-9,1 y 667 713:7940 e-mai[: despacho_tapiaarellano@hotmail.com
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Culiacán, Sinaloa a 29 de marzo de2O2?.

Al H. Junta Directiva del:
INSTITUTO MUNICIPAT DE LAS MUJERES DE ELOTA

En relación al cumplimiento del Artículo 26 Párrafo

Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, 27,

Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes

podemos señalar que:

Sexto, de la Ley

28 V 52 la Ley

Muebles Para el

de Adquisiciones,

de Adquisiciones,

Estado de Sinaloa,

1. Las adquisiciones, se hacen de acuerdo a los requerimientos de los diversos proyectos de

investigación que tiene el Ente Público; dichas adquisiciones son autorizadas por un

funcionario responsable.

2. El Ente Público "lnstituto Municipal de las Mujeres de Elota", cuenta con un padrón de
proveedores el cual es consultado en el sistema cuando es necesario buscar el proveedor
idóneo para la adquisicíón que se desea realizar.

A continuación mencionamos los montos de compra para el año 2022, a los que debe sujetarse un

Ente Público, los cuales fueron autorizados por el comité intersecretarial de adquisiciones,

arrendamientos del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa, publicado el día 19 de enero de 2022,

en el periódico oficial del Estado de Sinaloa.

MONTOS DE COMPRA
OBSERVACIONES

DE HASTA

1.00 57,731..99 Compra directa

57,732.00 1,495,000.00 Cotización por escrito cuando menos de tres Proveedores

1,,495,000.0L 3',710,000.00

Concurso por invitación restringída de por lo menos a tres
proveedores, a presentar mediante cotización por escrito en
sobre cerrado, que será abierto en presencia de un
representante del titular de la unidad de transparencia y
rendición de cuentas

3',710,000.0L En adelante
Se adjudicara mediante concurso a través de convocatoria
pública.

--Tamón Fuentes Iturbe No.741 Pte. Col.Iorge Alrnada C.P. BO2OO

Culiacán, Sin. Tels. 667 712-98-94 y 667 713-79-40 e-mai} despacho_tapiaarellano@hotmail.com
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- En mi revisión a las adquisiciones efectuadas por el ente público, se conoce que estas son

registradas contablemente en los libros del ente.

oprnróm

En mi opinión las erogaciones efectuadas por el ente público se apegan a lo señalado en la referida
I Ley y estas fueron registradas contablemente a los lineamientos y reglas específicas, asícomo los

Postulados Básicos de Contab¡l¡dad Gubernamental emitidas por el Consejo Nacional de

Armonización Contable (CONAC), por lo que en términos generales, el ente se apega a lo
dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Administración de Bienes Muebles del Estado.

ATENTAMENTE

C.P.C. PEDRO TAPIA ARELTANO

CEDUTA PROFESIONAL N9 LI9347T

-Tamón Fuentes lturbe No. 741 Pte. Col.Iorge Almada C.P. 80200

§uliacán, Sin.Tels. 667 712-98-9,1 y 667 71319-40 e-mail: despacho_tapiaarellano@hotmail.com
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CONTADORES pÚglIcos

i

INST¡TUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ELOTA"

AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE 2022

8.. ¡NFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES.

lamón Fuentes lturbe No.741Pte. Col.Icrge Alrnada C.P" 80200
Culiacán, Sin.Tels. 667 712-98-94 y 667 713-7940 e-mai} despacho_tapiaarellano @hotmail.com



--§arr¡ón Fuentes Xterrl¡e 1\o. 741 Pts" Col.Iorge Alrnarla C.F. 80200

.$uliactur, §in.Tels. 667 712-98-9'I y 667 713-79'40

Culiacán, Sinaloa a 29 de marzo de 2023.

La Junta Directiva de la:
INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ELOTA

PRESENTE:

Una vez examinados los Estados Financieros del ente público "lnstituto Municipal de la Cultura

de EIota", nos permitimos informar que, durante el ejercicio mencionado, el Ente Público no ha

reconocido en su información financiera pasivos por obligaciones laborales referente al Boletín D -
3 "Beneficios a los empleados" debido a que no tiene registrados a sus trabajadores en el

lnstituto Mexicano del Seguro Social, ya que el H. Ayuntamiento de Elota t¡ene un convenio en el

lnstituto de Seguridad y Servicios Social de los Trabajadores del Estado, para que este, les de los

servicio de seguridad social a los empleados.

Por lo mencionado en el párrafo anterior emito una opinión favorable, en relación con ios pasivos

contingentes, por el año que termino al 31 de diciembre de 2022.

ATENTAMENTE

C.P.C. PEDRO TAPIA ARELLANO

CEDULA PROFES¡ONAL N9 1193471

C!I
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Arellano
y Asociados S.C.

CONTADORES PÚBLICOS

o-mail: despacho_tapiaarellano@hotmail.com
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" INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ELOTA"

AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE 2022

9.- rNFoRMacrótu soBRE EL cuMpuMrENTo DE LAs LEyEs EN MATERTA FtscAL.

i

-:

l

Jamón Fuentes lturbe No. 741 Pte. Col.Iorge Almada C.p. 80200
Culiac¿in, Sin.Tels. 667 712-98-94 y 667 713-7940 e-mail: despacho_tapiaarellano@hotmait.com
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Culiacán, Sinaloa a 29 de marzo de 2023.

Al H. Junta Directiva del:
INSTITUTO MUNIC¡PAL DE TAS MUJERES DE ETOTA

PRESENTE:

El ente público denominado "INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ELOTA", es un ente
público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio. "Por medio del Decreto
número 13 de Elota y publicado en el periódico oficial Et ESTADO DE SINAIOA No. 006; de fecha
13 de Enero del 2Ot4, el cual crea al "lnstituto Municipal de las Mujeres de Elota", como un
organismo público Descentralizado de la Administración Municipal, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, con domicilio en La Cruz de Elota, Sinaloa.

OBLIGACION ES FISCALES 2022

El ente público denominado "INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ELOTA", inscrito ante el
Registro Federal de contribuyentes el día 01 de enero de 1999, el cual inicio operaciones el ese
mismo día, su actividad principal son actividades administrativas de instituciones de bienestar
social, de orfanatos y otras residencias de as¡stencia social pertenecientes al sector público, tributa
actualmente dentro delT|TULO lll, que comprende a las Personas Morales con Fines no Lucrativos
de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta (LISR) actualmente en vigor, que establece en su artículo 86,
fracción V cuarto párrafo que establece "solo tendrán las obligaciones de retener y enterar el
lmpuesto Sobre la Renta señalados en la Ley y exigir la documentación que reúna los requisitos
fiscales por pagos que efectúen, establecidos en los términos de la Ley".

1. OBLIGACIONES ANTE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

- Presentar la declaración y pago provisional mensual de retenciones de lmpuesto Sobre la
Renta (lSR) por Sueldos y Salarios y asimilables.

El Ente Público tiene la obligaciones de calcular, retener y pagar el lmpuesto Sobre la Renta,
sobre todas las remuneraciones retribuidas a sus empleados, aplicado lo dispuesto en el
Capítulo I del Título lV de la LISR, como son las tarifas establecidas en los Artículos 96
(retención y entero de pagos provisionales.) y Articulo 8 del decreto del 1 de Octubre de 2OQ7
(subsidio al empleo), vigente a partir del 1s de Enero de 2008.

- Efectuar retenciones sobre los pagos por de servicios profesionales.
*Fundamento Legal.- LISR Art. 106 penúltimo párrafo.

--Tarnón li'uentes Ilurhe No.741 Pte. Col. forge Almada C.P. S0200

Culiacán, Sin. Tels. 667 712-98-94 y 667 713-79-44 e-mail: despacho_tapiaarellano@hotmail.com
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Efectuar retenciones sobre los pagos por arrendamiento de bienes inmuebles.
*Fundamento Legal.- LISR Art. 116 penúltimo párrafo.

Expedir y entrega comprobantes fiscales a la persona que les realicen pagos por concepto
de sueldos y salarios y asimilables.
*Fundamento Legal.- LISR Art. 99, fracción lll.

Efectuar retenciones por los pagos de Sueldos y Salarios y enterarlos mensualmente y el

lmpuesto Sobre la Renta (lSR) por las retenciones realizadas a los trabajadores Asimilados a

Salarios.
xFundamento Legal.- LISR: Artículos 96 y 97, a más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

Presentar la declaración y pago provisiona! mensual de

retenciones realizadas por servicios profesionales.
*Fundamento Legal.- LISR:Artículos 106, último párrafo, a

inmediato posterior al periodo que corresponda.

o
y Asociados S.C.

CONTANORE§ PÚBIICOS

lmpuesto Sobre la Renta por las

más tardar el día 17 del mes

--

-Bamón Fuentes lturbe No.741 Fte. Col.]orge Al¡mada C.P" 8020ü

Cutriacán, §in.Tels. 667 712-98-94 y 667 713:lg-4D
i
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- Presentar declaración y pago provisional mensual de Ias retenciones de lmpuesto Sobre la
Renta (lSR) realizadas por el pago de rentas de bienes inmuebles.
*Fundamento Legal.- LISR: Artículo !16, penúltimo párrafo, más tardar el día 17 del mes

inmediato posterior al periodo que corresponda.

2. OBLIGACIONES LABORALES

El ente público, no tiene registrados a sus trabajadores en el lnstituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado ya que el H. Ayuntamiento de Elota tiene un convenio con

en el lnstituto de Seguridad y Servicios Social de los Trabajadores del Estado, para que este, les de

los servicio de seguridad social a los empleados del TINSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE

ELOTA".

ATENTAMENTE

C.P.C. PEDRO TAPIA ARELLANO

CEDULA PROFESIONAL N9 TL9347L

e-mai} despacho_tapiaarellano @hotmail.com


